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DTE: RICARDO ALEXANDER VARGAS PRIETO  

DDO: MILENA KATHERINE MALAGON GORDILLO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

Revisada la agenda de audiencias, el juzgado advierte que para el día dieciséis 

(16) de diciembre de dos mil veinte (2020) a la hora de las dos y treinta de la 

tarde (2:30 p.m.) fue programada otra diligencia con anterioridad, motivo por 

el cual no puede realizarse la diligencia señalada en el proceso de la referencia 

para dicho día. En consecuencia, resulta necesario reprogramar la audiencia en 

el asunto de la referencia, por lo que se dispone:  

 

Señalar la hora de las _2:30_, del día de _20_, del mes de _ENERO_, del año 

dos mil veintiuno (2021) para llevar a cabo la continuación de la audiencia de 

inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del Código General del 

Proceso (C.G.P.). Comuníquese a las partes y sus apoderados judiciales lo 

aquí dispuesto por el medio más expedito (telefónicamente o mediante correo 

electrónico suministrado).  

 

Por otro lado, agréguese al expediente el memorial que antecede junto con sus 

anexos (movimiento crédito COMPENSAR del ex cónyuge RICARDO 

ALEXANDER VARGAS PRIETO) para que obre de conformidad.  

 

 

 
 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 101 

De hoy 20 DE NOVIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  
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JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        
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